
--- Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso.

Telefax: 2787-8434
Email : munisoledad @ya hoo.com

***

CONTRATO POR TRASLADO DE EMERGENCIA DE PACIENTE DESDE LA COMUNIDAD DE Et ACEITUNO, ATDEA

TOS ALPES, MUNICIPIO DE SOTEDAD, HASTA CTINICAS DE tA coMUNIDAD. EN LA CIUDAD DE

TE6UCIGATPA.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SANCUáZ eeUttAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad lif0774-

79791nfi1, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, AMILCAR LORENZO SANCHEZ CASCO, con 1d,0774-

7970-00333 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso,

dueño de un Vehículo, marca Toyota, Color Beige, Placa PBC 2525 actuando en su condición propia; denominado

de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente

contrato por traslado de emergencia de la Paciente la Señora MARTA MARINA CRUZ REYES con 1d,0774-7967-

NX0S desde la Comunidad de ElAceituno, Aldea Los Alpes, Municipio de Soledad, Hasta Farma Clínicas de la

Comunidad, en la ciudad de Tegucigalpa,-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NAIURATEZA DE

LOS SERWC,OS: EL CONTRATISTA se compromete a trasladar de emergencia a paciente desde la Comunidad de

El Aceituno, Aldea Los Alpes, Municipio de Soledad, Hasta Farma Clínicas de La Comunidad, en la ciudad de

Tegucigalpa el día 17 de noviembre del 2021.-SEGUNDA: MONfO DEL CONIRAfO: A.) El CONTRATANTE pagará

al CONTRATISTA por sus servicios un monto total de {1ps.2,500.00} {DOS MIL QU¡NIENTOS LEMPIRAS EXACTOS)

por la actividad descrita anteriormente.-IE!§ERA.-E! CONTRATTSTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de

pago la suma total delcontrato, como único pago alfinalizar la actividad.-CUARTA:RESCISIONDE :-

Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causa3 y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE:

a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de E[ CONTRATISTA o incapacidad física o mental

del mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte

siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones

contraÍdas. -E.) Cuando Et CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su

libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia

manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible el cump limiento del Contrato. QUINTA: LEYES APLICABLES:

Las partes contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el

goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la

vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y

tampoco cubre indemnización. SEPTA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del

presente contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firmamos el presente

contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 17 días del mes de Noviembre del año dos mil

Veintiuno.

OMAR sÁNcH SANCHEZ

Contratante

ldent. * 07 t4-L97 9{013 1

Contratista

ldent. # 0714-1970{0333
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Almldía llunicipal de Soledad, H I'araíso.

Telelar: 2 i8?-8,{,:i,l

Email:rnu n isoledad@vahoo.com

CoNTRATO POR EIABORAC|ON pE 300 ADOBES EN BARRTO EL prAN, ALDEA SOLEDAD CENTRO PARA LA
CONSTRUCCION DE UNA CASA DE HABITACION EN BARRIO EL PIAN, ALDEA SOTEDAD CENTRO, MUNICIPIO DE

SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE EL PARAISO.

Nosotros: NMNGA AMAR SeNqleZ eOUfiAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad NA774-7979-
(M37, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en condición

de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en adelante EL

CONTRATANTE, por una parte y por la otra, CE§Afr MEDARDO CASCO OfiRTO, con NoO714-7989-O$79 mayor de

edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, departamento El Paraíso, actuando en su condición propia;

denominado de aquí en adelante EL CONTRAflSTA hemos convenido en celebrar como al efecto así lo hacemos, el
presente contrato por la elaboración de 300 adobes en Barrio El Plan, Aldea Soledad Centro, para la construcción de

una casa de habitación del Señor DUBAL ANTONIO CRUZ AGUIIAR con N40774-7998-N787, en Barrio El Plan, Aldea

Soledad Centro, Municipio de Soledad, departamento El Paraíso-Bajo los siguientes aspectos y condiciones:

PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a realizar la elaboración de 300 adobes

con mano de obra de buena calidad.-SEGUNDA: PLAZO: DURACI O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA

realizara la actividad en un periodo de 8 días del A4 al 12 de noviembre del2O2l a partir de la firma delcontrato
debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONIO DEL COA/IRAIO: A.) El CONTRATANTE pagará al

CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de 1ps.5.00 por cada adobe para un monto total de (l+s.1,500.&)l (MlL

QUINIENTOS IEMPIRAS EXACIOSI por la actividad descrita anteriormente.-elJABIA.-El CONTRATISTA recibirá del

CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-Qll!§f§
RESCISION DEL CONTRATO:-EsIe contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad

para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de Et CONTRATISTA o incapacidad

física o mental del mismo que haga imposible elcumplimiento delContrato.-C.) Por decisión unilateralde

una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATI§TA de las obligaciones

contraídas. -E.) Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad

por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. €.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos

de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA

que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -IEYE§jPU§A§LE§: Las partes contratantes manifiestan

expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en" el goce de sus derechos se estará

exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la

obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA:

ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose alfiel
cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 03 días del mes de

noviembre del año dos mil Veintiuno.

Gn, Udü CO

SANCHEZAGUII.AR CESAR MEDARDO CASCO ASORTA
Contratista

No 0714-1989{0079
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